
BOLETIN OFICIAL W EXTRAORDINARIO 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

COBRESFOWDIEtTTE AL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DÍS 1918 

M I N A S 
DON JOSÉ RBVILLA T BATA, 

INGBNIBBO J B n DBL DISTMTO 
IONUO DB MSI A PROVINCIA. 
Hago tabct: Que por D. Mannel 

Benitu Jlroene, vecino de León, en 
representación de D. Antonio Ga
rre Rex, vecino de Baracaldo, ae ha 
preientado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 14 del mea 
de tgctto, a la» nueve y cuarenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 15 pertenencias para la mi
na de cobre llamada Elvira, iltaen 
el paraje El GrU, término y Ayunta
miento de Ctomenea. Hace la de
signación de las Otadas 15 perte
nencias, en la ioima siguiente, con 
arreglo al N. m.: 

Sa tomará como punto de partida 
eUnguloSE.de la mina «Profua 
da,» núm. 16, y desde este ponto se 
medirán 100 metros al N . , colocán
dose la 1.* estaca: 300 al E., la 8.*; 
500a)S.,la3»;600al O., la 4.*; 
i¿00 al N. , la 5.*, y con 300 al E. 
se llegatá al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y hatyendo hecho constar este ta-
. tarta v qae tíai» raalleado ai é* 
pdsito prevenido por !a Ley. se he 
admitl'lo dicha solTdtad por decreta 
tel ar. Gobamador, sin partaldQ ds 
tercero, 

Lo que se amuela por medio de' 
praaante adicto pera que en el tér 
ndao de sesenta días, contados des 
i * tu lecha, puedan presante en el 
Ootonic enm sw opotlclooes los 
•se »e conMsnrea con derecho ai 
todo o psru del terreno solldtade, 
•saín previene el art. 24 de la Ley 

O •«•«Bente tiene el ním 6 929. 
Leda 84 de agosto de 1918.-/ 

RttlUa. 

Hago saber: Qae por D. Marceli
no Otero Escudero, vecino de Ma
drid, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
14 del mea de agosto, a las diez ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Teresa, alta en el pa
raje Vállelo dalos Ladrones, termi
no de La Maluer.ga, Ayuntamiento 
de Rabanal del Camino. Hace la de
signación de las citadas SO pertenen-
das, en la firma alguien te: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la parte N- de [o qae 
fué colmenar en dicho paraje (en la 
actualidad en ninas); desde cuyo 
punto se medirán 100 metros al O,, 
colocándola 1.» estaca; 1000 al 
N. , Ia í*;200alE.!a5 ' • ; 1.000 al 
S., la 4 \ y con 100 al O. se llega
rá al punto de partid», quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias soIlcitadM. 

Y habiendo hecho constar este ¡n 
Madoque tiepereatixado c i d * 

pósito prevenido por la Ley, se he 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ds 
tercera. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér 
mino de sesenta días, contados des 
de su fecha, puedan presentar «n el 
Gobierno dvll sus oposiciones los 
que se coaslderaren con derecho al 
lodo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.930 
León 24 da agosto da 1918.—/. 

Revilla. 

Hago saber: Qie pot D. Sanlla-
gp Alvarez Alvarcz, vecino de La 
Granja de Sin Vicente, se hi pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el ¿(a 19 del mes de 
agosto, a fas once horas, una solici
tud de reglitro pidiendo 24 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Marcelina, sita en el paraje Nu-
bales, término de Tremor de Abajo, 
Ayuntamiento de Polgoso de la Ri
bera. Hace laderignadón de las ci
tadas 94 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punta de partMa 
el centro de la fuente titulada Nu-
Wel, en dicho panije, y qoe Itoda 
con el camino que va: de Tremor a: 
Cerezal, y desde dicho centro sa 
medirán al N. 100 metros, colocán
dose la I.* estaca; 600 al E., la 2.*; 
400al S., la3.a; 600 al O., la 4.*, y 
con 300 al N. se llegar! al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das 

Y habiendo becbo constar asta In
teresada que tiene realizado «l ds» 
pósito prevenido por la ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 

Lo que se anuncia por medio dai 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dtst, contadas des
de su fecba, puedan presentaran al 
OoMano civil sus oposiciones los 
que sa consideraren con derecho 4 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene el art. 94 de la Ley. 

Bl expediente tiene el núm 6.951. 
León 94 da agosto ds 1818.—/. 

tovíll*. _ _ _ _ _ 

Hago saber:,Qae por D. Francis
co Girda Lamas, vecino de Le Co-
rufle, se hs presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
die 19 del mea de sgnto, a las doce 
y cincuenta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 90 pertenencias 
para la mina de Meno llamada Ga
licia, alta en el paraje Ponte Caga
da y Vallaa de Marmella, término ¿e 
Sobredo, Ayuntamiento de Sobrado. 
Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Sa tomará como panto te partida 

un mojón de piedra de un metro de 
aílura, en cuya parta superior tiene 
librada unaG, y cuyo mojón está en 
el centro de una calicata «blerta en 
el citado paraje de Ponte Cagada; a 
partir de dicha punto se medirán 
250 metros al N , oíros 250 al S , 
200 al E. y otros 200 al O., con lo 
que quedan señalados los dos eji» 
del rectángulo qae comprende las 
20 pertenencias solicitadas; d;b!en 
do advertirse qae loa rumbjs se re 
f.'eren al N. m , y quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y bebiendo hecho constar esta 
Interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley. se hs 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobsrnador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que ae consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno »oHclts¿o, 
según previene él art. 24 de la Ley, 

Ei expediente tiene el núm. 6.955 
León 24 de agosto de 1918.—/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Gsnaro 
Fernández Cabo, vecino de León, 
en representación de O. Vicente 
Crecente González, se hi presen 
tadoen el Gobierno civil de ests 
provincia en el día 9 del mss de 
agosto, a tas once y cinco, minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
I. 983 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Mari-Comen, sita en 
términos de Llhrán, San Pedro de 
Mallo y otros, Ayuntamiento da 
Toreno. Hace la deslgiaclón da las 
eludas 1.985 pertaneacias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo más al SO. de la mina 
iFelIddíd,» núm. 5.307, en térmi
no de Llbrán, y con arrcg'o al 
N. v. se medirán 3.100 metros al S , 
y se colocará la 1.a estaca; 1.600 
al O., la 2.a; 900al N . la 3.a; 1.000 
a l E , la 4.a: 630 al S , la 5.a; 600 
al E., la 6.V 3.300 al N . , la 7.a; 
500 al O , la 8.a: 1.000 al N . 
la 9 100 al E , la 10; 300 al S., la 
II, 1.000alB., la 12; ¿HO al S., la 
15; 800 al E.. la 14; 1.500 al N . , h 
15; TOOalE, la 16; 100alS., la 17: 
300 al E., la 18; 200 al S., la 19; 200 
al E., la 20; 100 al S., la21; 200 al 
E., la 22; 230al S , la23; 400al E., 
la 24; 100 al N , la 25; 200 a! E., la 
26; 200 al N , la 27; 200 al E , la 28; 
500al N . In29; 100alE., la 30; 400 
al N., I» 31; 100 al O., la 32; 100 al 
N., la 33; 200 a' O., la 34; 100 al 
N., la35;200al O , la 36; 210 al 
N.,la37; 100 al 6., la 33; 230 al 
N.,la39; 100 al E , la 40; 400 al 
N.. la 41; 200al O , la 42; 200 al N , 
la 43; 400 al O., la 44; 400 al N. , la 

45; 1.8MalE.,la46; 4.000 al S., 
la 47; 700 al E , la 48; 2 500 al S., 
la 49; 1500 al O , la 50; 1.300 al 
N., la 51, y con 3 500 al O. se lle
gará al punió di partida, quedando 
cerrado el prrtmetra de las perte
nencias solicitadas. 

Y h ¡hiendo hecho constar rsle in
teresado que tlens realizado el de
pósito preVdtildo por la L-iy, se ha 
adm itldo dicha solicitud per decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su facha, puedan presentaren el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terretio solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

Bl expediente tiene el núm. 6 9C6 
León 26 de agosto de 1918.—/. 

Revilla. 

Hago sab;r: Que por D. Edmun
do Fnncos Garcfr, vecino de Ovie
do, ne ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
15 del mes de agosto, a las nue ve y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 16 pertenencias psra 
lamina de hulla llamada Concha, 
sita en término de Cabaalles de 
Arriba, Ayuntamiento de Vi/leb lno. 
Hacela designación de las citadas 
18 pertenencias, en )n forma si
guiente, con arreglo al N. m : 

Sa tomará como punto de partida 
la estaca número U de la mina 
«Manolo 6.°,» número 5 669, y de 
él se medlrá.1 100 metros al N . , 
y se colocará la 1.a eitace; 100 
al O., Is 2."; 100 el S., la 3.a; 
100 al O., la 4.a; 100 el S., lá 
5.a; 100 al E., la 6.a; 300 al S , la 
7.a; 100 al E , la 8 a; 300 al S., la 
9.a; 100 al E., la 10'.»; 200 al S., la 
11.a; 100 al E., le 12 a; 4001\ N. , 
la 13.a; 100 al O , la 14»; .400 al N-, 
la 15.a; 100 al O., la 16.a y con 100 
al N. se Volverá al punto de parti
da, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado «I da-
póiito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicltiid por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presentí edicto para que en término 
de sesenta días, contados desde su 
fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
re consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley 

El «xpciífnnte tiene el núm. 6.920. 
, Leán 26 de sgosto de 1918.= 

/ . Revtlla. 

Hago sabir: Qre por D. Ednwi-» do Francos Q rda. vecino de Ovie
do, se ha presentado en el Gobierno 
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civil de esta provincia en el <1la 15 
del mes de agosto, a las nueve y 
cuarenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo nuev: pertenencias 
para la mina de hulla llamada Concha 
/.*, sita en término de Caboalles de 
Arriba. Htce la designación de las ci
tadas nueve pertenencias, en la for
ma siguiente, conatrfg o al N. m : 

Se tomará como punto de partida 
la estaca num. 15 de la mina «Mano
lo 6.°,» núm. 5.669, y desde éste se 
medirán 100 metros al S., colocando 
la 1.a estaca; 200 al O., la 2.a; 100 
aIS., la 5.a; 200 al O., la 4.'; 100 
al S., la 5.a; 100 al O , la 6.a; 500 a 
N., ¡a 7.a, y con 500 al E. se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habí endo lucho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito f revenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio del 
presente edicto ptra que en el tér
mino de sesenta días, contados das-
de su fecha, putdan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con deiecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
stgún previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.929. 
León 26 de agosto de 1918 —/. 

íttvilla. 

Hago saber: Que por Edmundo 
Francos Garda, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 15 del 
mes de agosto, a les nueve y cin
cuenta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo ocho pertenencias 
para la minadehulia UaniadaConcAa 
2.a, sita en término de Caboalles 
de Arriba, Ayuntamiento de Vlllabil-
no. Hace la designación de las clta-
tadas ocho pertenencias,en la forma 
.siguiente', con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 18 de la mina «Ma
nolo 6.°,» núm. 5.669, y desde él se 
medirán 400 metros al E. y se colo
cará la 1.a estaca; 100 al S., la 2.a; 
100 al O., la 5.a; 100 al S., la 4.a; 
200 al O., la 5.a; 100 al S., la 6 a; 
ICO al O., la 7.a, y con 500 al N. 
se llegará al punto de nartida, que
dando cerrado el peilmetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que lleca realizado el ¿t-
pósito prevenido por ¡a ley, se ha 
admitido dicha solicitud por ¡Itcreto 
d»l Sr. Gobernaít r, sin perjuicio ds 
tercero. 

Lo que se anuncia por nsedlo do! 
presente edlc o para que en el ter
mino di settntaüas, contato ér.s-
1» ra facha, pueden prnsntfir s-n 
Qobiwno civil sus bpotidcnst lot 
qie w consideraren CCK deucho al 

Crémenes. Hace la designación de 
las diadas 52 pertenenclüs, en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca nú.n. 5 de la mina «Des
cuido a Teja 3.a;» desde el cual se 
medirán con arreglo al N. V., ICO 
metros ai N. 16° O., y se colocará 
la l.aestaCE-,- 4CO a! E. 16° N. . la 
2.a; 500 aIS. 16°.E., la3a; 1.200 
al 0.16° S . l a 4.a; 400 al N. 16° 
O , la 5.a, y con SCO a! E. 16"N.,se 
llegará al punto de partid:i, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho censisr este In
teresado que tiene rciüzado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
edmitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan preseatar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de Ley. 

El expediente ¡lene el r.úm. 6.932 
León 2G de agosto de 1918.-°/. 

Revilla. 

Hcgo saber: Que por D. Sergio 
Fernandez del Castüio y Pomar, ve
cino de Toral de los Vados, í.e ha 
presentado en el Gtblerno civil da 
esta provincia en el día 14 del mes 
deegMto, a las doce y veinte minu
tos, una solicitud de rtgistro pl- , 

' diendo 156 pertenencias para la mi
na de hierro llamada Previsión, sita 
en el paraje «Picos de Lebalte,» tér
mino de ÍSsrosa, Ayuntamiento de 
Carucedo. H ice la designación dj 
las citadas 156 pertenencias, en la 
forma s¡gulentc,conarr<gioal N.m.: 

Se tomará come punto de partida 
una estaca auxiliar clavada en el pi
có Ucedo, rodeada de un montón de 
pleart; desde la cual se medirán 600 
metros al N , colocando la 1.a esta
ca; 700 al O , la 2.a; l 200 al S., la 
3."; 1.300 al E., la 4.a; 1.200 ai N., 
la 5.a, y con 600 se llegará a la 1.a 
estaca, quedando cerrado el períme
tro de las pericnencias solicitadas. 

Y hsblíndo h:cho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ss anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su ficha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicítelo, 
según pre Viene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.954. 
León 26 de agesto de 1918.— 

/. Revilla. 
todo o past» del terrsso so icitsdO; 
aMfln jreitass'aJ att. 'Stáfis ta*-! • Hagi stber: Quo por- O. Sergio 

Fernandez del Castillo y Pomar, va-Si «xpeciUrite Üsus a! i:W\. (i 922 
Ladn 26 da agosto d» 

Rtiilla. 

Hago saber Que por D. Ramón 
Ayesiaran Lard,.buro, vecino de 
Barruelo (Paienclt), se hi presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia en el día 14 del mes de agos
to, a las once, una solicitud de regis
tra pidiendo 52 pertenencias para ia 
mina de hulla llamada Marta Luisa, 
illa en término y Ayuntamiento de 

\ clno da Toral de los Vados, se ha 
t presentado en el Gobierno civil de 
; esta provincia en el dfa 14 del mes 

de egosto, a las doce y Veinte minu
tos, una so Icltudde n glstro pidien
do 63 pertenencias para IG mina de 
hierro llamada Previsión 2.*, sita 
en el paraje «fragua de la Rosa,» 
término de Lsgo, Ayuntamiento de 
Carucedo. Hace ta designación de 
las citadas 63 pertenencias, en la 
forma slguiente.con arregloalN. m.; 

Se tomará como punto de partida 
c* ángulo NO. de la fragua situada 
en la Rose colocándose una estaca 
iiuxilii.r; 400 metros al N. , la 1."; 
7C0 al O., la 2.a; 900 el S., la3 »; 
700 a! E , la 4.a, y o: n 500 al N. se 
llcgirá a la auxiliar, quedando ce
rrado el peí (metro de ias pertenen
cias solicitiidos. 

Y habiendo hacho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlas: contados des
de su f ích J, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art, 24 de la Ley. 

í ti! expediente tiene el núm. 6 935. 
• León 26 de agosto de 1918.= 
] J . Sevilla. 

\ Hago saber: Que por D. Sergio 
Fernandez del Castillo y Pomar, ve-

. clno de Toral de los Vados, se ha 
i presentado en el Gobierno civil de 
í esta provincia en el dfa 14 del mes 
> de agosto, a las doce y veinte mlnu-
: tos, una solicitud de registro pldlen-
: do 140 pertenencias para ia mina de 
, hierro llamada Previsión 3.x, sita 
< en el pareja el Coruso, término de 
i Las Médulas, Ayuntamiento de Ca-
t rucedo. Hace la designación de las 
; citadas 140 pertenencias, en la for-
i ma siguiente, con arreglo al N. m.: 
j Se tomará como punto departí 
; da una estaca clavada en un depósl-
[ to de productos de socavones antl-
• guot, en Minéiras, dlitantedeé¡: el 

ael S., 15 metros, y el del N., 20, 
midiéndose de la cuál 700 metros al 
N., colocándose ia 1.* estaca; 900 
al O., Ia2.a; l.OüO al S., la 3.a; 
1.400 al E., ia 4.a; í.000 al N. , la 
5.a, y con 500 al O. se Volverá a la 
1.a eatsca, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y hablando hecho consisr vtitlw 
wresasio que tiene nmizxáo el d«-
poslto preveniao por la Ley, se 1» 
sdmitldo dicha solicitud por dsuretc 
ísl Sr. Gobernador, al» purjuldo ds 
lercaro. 

Loques» ¡inunda por mftüo «si 
fr*tant« edicto para qus en si tc?> 
mino da ««santa días, c ontadas 'iasd« 
su ítem, pniaan presantar en »l Go-
}';~.;no CÍVII sus oposiciuíist* ios que 
¡tu consideraren con deredio ni (odt 
) ptsrie del terreno solicitado, segúc 
,'iiVien* ei ¡uri. 24 ds ia Ley. 

El expediente íiens el súr». 6.936. 
León 26 de agosto da 1918.-/ 

Se/illa, 

Hsgo sab9r: Que por D. Ssrglo 
Fernandez del Castillo y Pomar, 
V.'Cino de Toral de ¡os Vídos, se til 
presentado en el Gobierno civil de • 
esta provincia en el dfa 14 de] mes i 
agosto, a las doce y Veinte minutos, j 
una solicitud de registro pidiendo ! 
78 pertenencias para ta mina de j 
hierro llamada Previsión 5.a, sita ' 
en el p?rnjí Peflalvn y ctros, térml- i 
no de Purudela de Muces, Ayunta- ; 
iricnto de Pflararza del Bierzo. Ha- ' 
ce la designación de las citadas 78 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreg'o al N. m : 

Sa tomará como punto de partida 

el centro de la boca de una galería 
o soesvón existente en la ladera de
recha del arroyo VaHerrlos o de 
Paradila, en PcñulVa, donde se ha
ll1: una estaca auxiliar, y partiendo 
de la cual, en dirección N , se medi
rán 600 metros, y se colocará la 1.a 
estaca; 150 al E., la 2 a; 2 600 al S., 
la3.a; 300 al O., la 4.a; 2 600al N. , 
la 5.a, y con 150 al E. se llegará a la 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y hsblendo hecho constar ettbln-
iaresado que ilens realizado el de-
patito prevenido por la l*p, se he 

• sJmiíido dicha solicitud por decrete 
sel Sr. ftebentador, sfn perjateio 4s 

. tercero. 
; Lo que se anuncia por medio dtl 
, presente edicto para que en s! tér-
} mino do sasenta dios, contados des-

ss fecha, putdaü presenlar en el 
i tlüii-triio civil «us oposiciones los 
j ÍSS se consideraren con der«cho al 
J tedo o fíria de! itirrano soilciu do, 
' t»¿aiíu pnvíir,* el jif. 24 di la Ley. 
j £l expediente tiene ti núm. 6.938. 

León 26 de agosto de IfelS.—y. 
RtviUa. 

Hago saber: Que por D. Juan de 
. la Torre Merayo, vecino de Tremor 
j de Abajo, se ha presentado en el 

Gobierno civil de esta provincia en 
el día 16 del mtsde agosto, alas 
nueve y treinta minutos, una solici
tud de registro pidiendo 117 perte
nencias para la mina de hierro llama
da Fracaso 2.', sita en el paraje 
Pella del Oso, término de Valbue-
na, Ayuntamiento de Vlllagatón. 
Hace la designación de las citadas 
117 pertenencias, en la forma si
gílente: 

Se tomará como pun'.o de partida 
el centro de la cúspide de la pella 
llamada Pella 'del OiO, y que sirve 
de mojón para dividir los terrenos 
de Ucedo y Valbuena, y de él se 
medirán 300 metro* al E., colocán
dose la 1.a estaca; 200 al S., la 2.a; 
1.700alE.,la3.a; 100 al S.,la 4 "; 
1.000al E., la 5.a; 400 al N. , la 6 ' ; 
1.500 al O., la 7.a; 100 ai N. , la 8.a; 
1.100 al O., la 9.a; 100 al N.,la 10.a; 
600 al O., la 11.a, y con 300 al S. 
se llegará al punto de partida, q te-
dando cerrado el perímetro de ia* 
pertenencias solicitadas. : 

Y habiendo h :cho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, saha 
admitido dlclu solicitud por decreto 
d i Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
G.bierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 da le Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.947 
León 26 de agosto de 1918.—y. 

Revilia. 
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